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GACETA DE MADRID
SABADO 9 DE FEBRERO DE 1823.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

IKG1ATUU.

LinJrts %3 i* Enero. ....
Xm estadistas á siete peniques (moneda inglasa) han copiado toda* las 

especies que los periodistas extrangero* han publicado acerca da Uisepu. 
«ion del ultimátum raso por la Puerta. Todo ello no e» mae que efocto 
de noticiones de agiota**, aemejantea i lo* que dicho* ctaadistm á siete 
peniques publicaron tienapo ká sobre un nuero embajador rulo (fot iba 
i Constan! inopia i ajustar la paz. Con efecto nuestro* estadistas £ steU 
peniques pueden escribir curatos disparates se les antoje; por eso no les dé 
Mistado. Nosotros llamaremos otro día la atención de nuestro* lectora* 
Jiáeia una carta que hemos recibido de cierto corresponsal de Alema» 
nia, curo crédito vale algo, pues se halla bien informado dd estado 
político de la Europa. Sus observaciones lucen superlluo que nosotro* 
presen temo* nuestra opinión, pues estas valen mas que todo géne
ro de especulaciones, y nosotros no hacemos mas que corroborar nuca- 
tros primeros asertos, á saber, que nada de cuanto baga la Puerta sa
tisfará al Emperador Alejandro , pues mucho tiempo há que ha med
io arrojar á los turcos de Europa.

raAKCTA.

Penis tí dt Entro.

caxa.ua mi tos mmjtaoo*—S^jue lo srtk>n itl 14.
Dos instituciones nos quedaban, prosiguió Mr. Etienne, que podían 

consolarnos á lo menos de la pérdida ó de la ausencia de lasdemasj 
que wpMlu* la tranquilidad á los ciudadanos ; que los poaian á cu
bierto tas los funesto* extravíos i que por una fatalidad propia de la 
condición humana propenden el poder y la fuerza. En el naufragio de 
todas las libertades constitucionales habíamos conservado esta* dos ta
blas de salvación, y los nuevos ministros nos las quitan, y no nos de
jan mas que el abismo en que se han hundido las demas; estas dos ins
tituciones deque tanto se gloría un pueblo vecino, y que si se las qui
tasen , harían huir de la Inglaterra como de una tierra de maldición a 
los hombres mas amantes de su patria. El anterior ministerio las lubia 
corrompido, y el nuevo las destruye. (Movimiento confuso. >

i Es esto lo que vosotros habéis querido , diputados de la Francia}
¡ Habéis manifestado vuestros deseos á los pies del trono para hacerla 
feliz ó por satisfacer algunos intereses particulares? No, porque estáis 
muy altamente penetrados de vuestra dignidad y de vuestros deberes 
para no aspirar a ser mas que el juguete de la ambición , los instrumen
tos de la intriga, y los asentistas de la fortuna de algunos hombres. No 
obstante ; cuál ha sido el resultado de vuestras reclamaciones: La liber
tad se ha debilitado, y el presupu-sto ha crecido; se ha extendido la lis
ta de las gracias, y no se han disminuido las contribuciones. Solo los 
asientos de los libros de la tesorería han variado, y la Francia tendrá 
dos ministros de Estado mas, y la institución del jurado menos.

Todos cuantos hombres tienen alguna experiencia habían previsto 
in marcha del nuevo Gobierno . pues al observar de qué sugetos se 
componía, conocieron desde luego que no llevaba traza de gobernar 
por las leyes. Sin embargo, algunos otros de aquellos que gustan de de
jarse llevar de las ilusiones de un ánimo generoso, se iban mas des
pacio en inculpar al nuevo ministerio. ¡Veamos, decían, si la antigua 
aristocracia se habrá ilustrado en la adversidad! ¡Si se habrá aprove
chado de las terribles lecciones de lo pasado! Advertida de la impopu
laridad que tan abiertamente manifestaron sus progenitores en una lu
cha obstinada contra el pueblo y el trono, conociendo la gran sinra
zón que cometió en 8j> en oponerse á la igualdad de derechos y de 
cargas públicas (una voz I la derecha: eso no es cierto , pues la nobleza 
lo sacrificó todo), y en in á todos los grandes principios de libertad 
que Luis xviii ha consagrado después en su Carta constitucional (sen
sación á la derecha); estimulada del egemplo de un país vecino, en 
donde los grandes fundaron la libertad, acaso se habra convencido de 
que ya no podrá darse á estimar entre nosotros sino manifestando»* bajo 
formas tutelares. Este era un gran pensamiento, que podría ocurrir á lo* 
hombres superiores del pérfido, porque el Gobierno representativo es 
el reinado de los grande* talentos; pero no les ha ocurrido a los mi
nistros actuales ( una voz á la izquierda 1 muy bien, muy bien ).....

Todo lo restante del discurso de Mr. Etienne fue tan elocuente y 
tsn lleno de verdades luminosa» como el corto trozo que acabamos de 
trasladar; pero uno de lo* passges mas hermosos que contiene e» el quo 
traía de la religión, cuyo punto toca con la delicadeza de un poní>00 
sabio, coa I* ymhiiii da un legislador, y con la ilusa ación da un á-

lóaoíb cristiano. Estaa línem ion muy notable*, y merecían eaar cscria 
taz con letra» de oro.

»La religión, dijo, nó be de deber so espleodor y autoridad á la» 
ley» penales, sino á las dulces virtud», á la piedad y i la tolerancia 
de mis ministros..-..*’

Mitad en lo interior de nuestros campos á algunos párroca* tocio- 
»o» partir con la indigencia la mitad del pao que les da el Estada, asta- 
tir al enfermo en sus dolos», consolar al pebre se su desventara, re
conciliar enemigos, evitar pleitos, cumplir con luiDirduiub»* con to
da* tas obligación» que 1» ente fia la moral sublime del evangelio. No 
hablan i sus ovejas de enemistades políticas, ni de facción», ni van á 
revolver 1» cenizas apagad» de nuestras larga* disensión», anta bien 
dicen 1 respetad los bien» agenos, amaos como hermano*. Betos hom
bres, aefior», no necesitan de la intervención de un juez para ser res
petado», porque todm lw pasiones se amansas i su voz, y todos lo* co
razón» están en su mano. (Movimiento general de aprobación.) ¡ Ah! 
ai por todas parta tuviesen imitador»; si la Iglesia contase entre sus 
pretarta» otro Feneion, no vendría á afligir el templo de tas ley» todo 
ese triste aparato de una legislación penal. Cuando este admirable pre
lado predicó en Saintonge su misión de paz, ataba el país sublevado, 
y sin embargo no quiso admitir el acompaüamiento militar que le ofre
cí» Luis xrv , ni quiso llevar mas escolta que la de su* virtud». No 
quiso convencer sino con los tiernos acentos de tu elocuencia y con la 
fuerza de su palabra evangélica. Sí se quisiese, escribía con dolor á 
BoKuct, hacerla abjurar el cristianismo, y seguir el alcorza lc era 
menester mas que enviarla dragona.

«Qué dina púa este ángel de paz si se apareciese de reptóte en me
dio de nuestras misión» modernas (murmullo* á la derecha ), y viese 
en nuestras iglesias casi tanto* genrtarmas como fiel» (murmullos muy 
expresivo* á la derecha: una multitud de voces: eso» demasiado fuer
te: una voz, ese » un ienguage faccioso).

El orador te mantuvo sin embargo imperturbable, y concluyó su 
elocuente discurso con la misma energía.

Amigo del trono constitucional y de le libertad, voto contra ata 
ley fatal, y digo que » peligrosa, porque no bata que tas leya sean 
llevadera; » preciso que sean atabla, pan para que un Gobierno 
subsista no bata la resignación de los pueblo*, sino que » menester 
su amor. Entonca todo camina por su propia virtud: la autoridad no 
titubea, porque se apoya en el afecto, no eu el temor : entone» ya no 
faltan ley» para catigar 1» delitos, sino que los delitos faltan a las 
ley»; y este es el único sistema de precaución que será siempre legíti
mo (viva adhesión á la izquierda).

¡Púa qué se ha de hacer? Lo contrario de lo que se ha hecho: vol
ver á la observancia de esa Carta, que es la salvaguardia del trono, na 
mas que de la libertad; conservar la unión natural entre el Rey y el 
pueblo; repeler lo* funestos aliados que quieran perturbarla, y por úl
timo no obstinarse , como se ha hecho hasta el día de hoy, en confun
dir la causa de ta monarquía constitucional, que estaba ya ganada, coa 
ta del antiguo régimen, que ya estaba perdida.

Mr. Etienne ai bajar de la tribuna recibió lo* parabienes del lado 
izquierdo , que le manifestó su aprobación del modo mu expresivo.

Se suspendió la discusión ú*>u ai marta si, y se levanto ta sesión.
- El Dior» ir los Debata publica en artículo de Trieste de 8 de Ena
ro la noticia siguientes .-

Mucho tiempo há que nada se habla sabido de la Lirad a y del Ati* 
ca. Los combata que he habido allí entre la bordas a stadas de bárbaros 
merecerían poca consideración , si no fuera porque sirven para comple
tar el cuadro de une guerra, cuyo objeto » siempre hermoso y noble, 
no obstante que no puedan aprobarse las crueldad» que cometen lo* 
combatientes. Atena y Livadia , que ton la principales fortalezas de 
aquel país , se hallan en poder de ios turcos , lo* cual» lo están devas
tando todo con unos a9 hombres que tienen. Los vestigios de Te bus 
han desaparecido ya casi enteramente. Los turcos atan en el castillo 
de Lepanto , y las reliquias del cgercito griego de Livadia se mantie
nen en Castré. La isla de Calourí » el punto de reunión de otros in
surgente». Hasta ahora el bajá de Negro ponto ha errado en cuantas ten
tativas ha hecho para apoderarse de aquella isla , porque se halla de
fendida por corsarios, y los turcos están absolutamente desprovistos de 
marina.

A pesar de la victoria de Odiseo, los griegos no tienen todavía en 
Tesalia ninguna plaza considerable. La tentativas que se han hecho con
tra Latías, cuyo castillo ocupan turcos, han sidot.-das iufructuow». 
La guerra en aquel país » muy parcial por lo común: ningún partido 
tiene un ejército regular: muchos distritos griego» y turco» se han en
tregado mutuamente rebine» para la conservaron de la neutralidad- 
Feto lo* neutral» trenca que sufrir muchísimo de lw guerrillas "gnu-



g» * In cmle< anudo ni» de ras guarida* devastan loa legaras pací
ficos, ydecaetlan é los habitantes.

>;» jm^ÍMe foniiir near idea del desgraciado otatte d* aquel 
país: -i comercio ha cesado enteramente, porque loa comerciante» ao 
ti>: en seguridad : la agricultura ae halla ahiMoaarla, porque no hay ya 
labradores , y porque nadie «lien trabajar pata otro, la* cercana* de I» 
pequeba ciudad de Jaro, habitada por griego* en tu mayor parte, no 
presentan en lugar de su antigua prosperidad mas que un desierto sis 
habitantes. :, . s.1 '.

He aquí el resultado de la* noticias que hen dedo lo* comercien tes 
que h*n podido salvar su trida, aunque i costa de sus bienes, y que an
dan buscando socorros en la* ciudades marítimas da Italia, y micida- 
dolos de los comerciantes que en otro tiempo eran sus corresponsales.
__Todavía se empeña el famoso Observador muitrüttm en hace*
pinturas, queden mala idea de loa griegos, cuya insurrección conoce ser 
una manzana de diicordia entre el gabinete de Viene y *1 de Rusia que 
tan diferente* miras tienen. La toma de Tripolitra es el objeto de 1* po
lítica 4t esta periodista, el cual pinta á loa.griegoa de ni modo, que no 
parece tino que es su intención concitar á todo* loa cristiano* coate* 
pjlos. y ca favor de sus amados turcos, cuya defensa toma ul vez con» 
Ira los sentimientos de m conciencie.
. Se cacarea mucho la llegada del embajador francés Mr. Latón*-Mee- 
bourg á Constartinopia, y los que lo preconizan quieren dar i enten
der que. esta circunstancia podrí influir algo en las negociaciones exis
times. Múdense las circunstancias, y reprímase la ambición de la Ru
sia, y entonces podría haber algunas es per ansas de que no ae turbe le 
tranquilidad ca el Levante.

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Barcelona jr dr r*iero.
El Sr. presidente de la junta suprema de sanidad del reino ae dice 

con fecha tj del actual lo que sigue:
» Excmo. Sr. < Por el oficio de ip de Diciembre último me partici

pa la junta, superior de sanidad de la* islas Baleares la agradable noticia 
de la extinción de la calentura amarilla que ha sufrido la ciudad de Pal
ma su capital, contándose el principio de este apetecido beneficio desde 
el 16 del propio mrs en que comenzó la cuarentena preliminar é la li
bertad de sus.comutiicacione*prescrita por instrucción; y asegura jun
tamente dicha superior quedaba en que se practicase el expurgo con to
do el rigor jr escrupulosidad asequible. En su consecuencia ba se Calado 
la suprema junta de sanidad todo el presente mes por término de la ri
gurosa cuarentena de la mencionada ciudad de Palma, y para 'que su* 
'.locedenciai desde entrado Febrero próximo se reciban á libre plática 
y coiherc.o contarme i ordenanza; entendiéndose anuladas en cate or
den toda* y cualesquiera restricciones practicada* basta el día con laa 
de ios otro* puertos de Mallorca por efecto del contagio de la capitel. 
Lo común to á V. E. d* acuerdo de la expresada suprema junta para 
conocimiento de esa superior y efectos consiguientes.”

Lo que hago notorio al público para su inteligencia. Barcelona 31 
da Enero de »«rr —Et pceaidratessJuM Munarriz.

Madrid Vitmtt 8 de Febrero.

m SS. MU. y A A. continúan sin novedad en su importante talud.*

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 1821.

HiaumctA dbl sBftox gualdo.

Sesión del 8 de Febrero.
Aprobada el acta de la sesión anterior, te mandó agregar á ella loa 

▼otos de los Sres Gaseo, Navarro ( D. Felipe),Romero Alpuente, 
Flores Estrada y Desprat, contrarios i la aprobación de los artículos 
6°, 7.°, 8.° y 9.0 del proyecto sobre la libertad de imprenta.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península, con el que remitía aóo egemplare* del 
decreto de las misma*sobre el indulto de lo* facciosos de Navarra: se 
acordó que se repartía» los egemplare*.

Se dió cuenta de una exposición del teniente de caballería D. Pedro 
Irigoyen, en la que, ademas de ceder á la Nación lo» alcances que le 
pertenecían, solicitaba se le comprendiese en la resolución que tomaron 
las Corta con raspéelo al donativo hecho por los cuerpos de caballería 
por medio de su inspector. Se acordó comprender I este individuo ca 
la resolución referida.

Se concedió la licencia que solicitaban lo* Sres. diputados de Ultra
mar D. Luciano Castoreña y D. Juan Gomes Navairete pera regresar á 
su país.

Se aprobaron las do* proposición» siguíes tes hechas por el sellos 
presidente.

1.' Debiendo empezar la* junta preparatoria pera las próximae 
Corta el di* 15 del corriente, parece que ltt actúala deben cerra an
tes sus sesiones.

2* » Que se nombre una comisión para que proponga el modo y
tiempo de hacerlo presente é S. M.

El Sr. presidente nombró para la comisión encargada de ote asunto 
d los Sras. Muñoz Torrero, Mattel, < lamencm, Valle y Cabezas.

Se continuó la lectura de la minute de código penal revisada por 
la comisión de Corrección de e*t"o.

Se dió cuenta de una capo*jcion de vatios cocqerciaota de Cádiz,

en la que pedían qua en el cato de llevan» I efecto lo ptvv»ido pee 
la* CWBbrteapecto de las, provincia de Ultramer, te declaré» nan
dú é Inviolables la própieuadesde los española americanos, pehrUVrtar 
loe grandes mal» que resultarían de lo contrario. Se acordó se imitas 
al espediente que hay sobre ¿ato* asuntos.

$e cootinuo la ducution\sobre el proyecta adicional í la ley de li
bertad da imprenta.

El Sr. Cuesta manifestó que la comisión había encontrado inconva- 
asentaa-ea variar d art- ao.

El Sr. Sancho manifestó que la declaración de ayer de las Cortea 
de estar suficientemente discutido este artículo había sido en la inteli-

Kida de que la comisión *c había conformado coa redáctale según 
idea que él había manifestado en le sesión de ayer.
Después de una ligera discusión se votó el articulo, y quedó apro

bado i petición de la comisión en Jo* término* siguiente*: » Ademas 
de lo dispuesto en d art. 33 de la ley de aa de Octubre de 1820 acer
ca del fiscal, loa promotora fiícela de lee. juzgado* de primero instan
cia de la capiteles de provincia, excitados por el Gobierno ó por el 
Mfe político de la misma, están obligado*, baj^tu responsabilidad, á 
denuncia lo* impresos de que bable el artículo citado, y ¿SostenerTa 
denuncia , en el juicio de calificación.”

■ Se. leyó el art. 11, que estaba concebido en estos términos:
Art. a i.. » La persona que se juzga calumniada en un e>crito pueda 

demanda de calumnia ante loa tribunal» competen», sin necesidad 
de haca ente el alcaide la denuncia que prescribo el artículo 36 de In 
ley de aa de Octubre de *8ao. En .este caso se signe el jarcio por las 
regla comuna, como ai el impreso fuoe manuscrito. El impresor, i 
requerimiento de la autoridad judicial, debe manifestar el sombre del 
autor ó editor, ó responder por sí.*

El Sr. Rovira se opuso al articulo, manifestando que era contrarío 
lo que en él se establecía i la (acuitada de los jurado*, tanto . na, 
cuanto que el artículo 7. de la ley de a a de Octubre prevenía que lo* 
injuriados por escrito* impresos acudiesen i lo* jueces de primera ins
tancia , pero después de calificados dichos impresos; y no debía hacerse 
la diferencia que establecía el artículo, al cual se oponía por con
siguiente.

El Sr. Cunta contestó que en el artículo se atab'ecia la competen
te distinción entre calumnia é injuria, y que se dejaba al injuriado ó 
calumniado la acción conten el autor de cliu, el que debía ata sujeto 
i lo prevenido en la ley de a a de Octubre , en la que se quería que no 
quedasen impune* los calumniadores , y ae íes sujetaba al juicio ordina
rio, porque acaso no siendo la injuria sobre hechos públkps,sino so
lo particulares, quedarían impuna por el juicio de jurado*.

El Sr. PuiabUnch impugnó el utículo, opinando que se quitaba al 
jurado la facultad de su institución en beneficio de la libertad de im
prenta , púa se sustraería de él la calificación de lo» esetitos injuriosos, 
y adema se confundí» loa impresa con los manuscritos, lo que no 
perecía regular; por todo lo cual era de parecer que no debí* aproba
se el artículo.

El Sr. Gareli contestó que le comisión se había atenido al texto li
teral de la ley de as de Octubre en materia tan delicada, es cuya ley 
hablando el art. 7.0 de loe libelo* infamatorios atablecia que queda
sen sujetos al juicio ordinario, púa dejtban expedita la acción á lo* 
ofendidos para instaurar el juicio déla calumnia; que la comisión lo 
que había hecho era evitar que el juicio del pequeño jurado ó de ca
lificación no quitase la acción «leí ofendido, en lo que no disminuía 
las facultad» del jurado, unto mas cuanto que en el código de proce
dimientos se proponía generalizar el jurado, y siempre se vendría á pa
ra en que el gran jurado seria el que juzgase del hecho.

El Sr. Sancho se opuso al artículo por la tra razona siguienta: 
primera por haber en él una suposición que no debía hacerse: segunda 
por desacreditar el jurado; y tercera porque con el artículo se destruía 
en parte los saludables efecto* que en este asunto se propuso la Consti
tución en la libertad de imprenta. En efecto, la suposición consiste en 
que se hace de igual naturaleza á los manuscritos que á los impresos,lo 
que no parece debe ser ai, púa es tnuy distinta la naturaleza da uno 
y otro. El descrédito del jurado (continuó) es indudable que le lleva 
consigo ate artículo. To preguntaría: jsi se hubiese creído que todo 
jurado habia de ser justo en su juicio se hubiera propuesto ate artícu
lo ? Yo creo que no; pao aun suponiendo que ai fuese, debo mani
festar k> que puede suceder, como efectivsineute ha sucedido ye, lo 
cual se ha puesto en los pápela públicos, y todo el mundo lo sebe. Se 
publicó un escrito manifestándose que un funcionario público había sido 
sobornado, ó había abusado de su destino. So denunció ata ecuación el 
primer jurado, y declaró ate haba lugar á la formación de causa: acude 
al segundo, présate el escritor los datos y documentos que acredi
taba ser veidad lo que se había puesto eo el papel, y el jurado le absol
vió. Este hecho existe , y he sucedido en Madrid, y creo que puede veri
ficarse mucha veces Le tacara razón que he acatado a que en paite se 
destruyen los saludable* efecto* que por este juzgado se propuso la Cons
titución. En efecto, uno de loa mejora objeta de la libertad de im
prenta es enfrena la pasión» de Im funcionario* públicos. ¡ Y en 
■probéndose cate artículo se podré verifica .esto , principalmente res
pecto al poder judicial! Se Maca á un individuo que sea juca, v. gr., 
en la provincia de Madrid, y 1* acumulan un hecho por el cual resul
te una injuria, diciendo que ha faltado i sus debata como funcionario 
público. El autor del escrito deberá ser juagado por le audiencia, y 
entone» se verifica qua aquel juez acusado a juca dal mismo que le 
acusa. Por manas que el poda judicial establecido por la Constitución 
del asede ma» independie»te que te ha ea—cid» a» ai concepto, a»



wlfiá» nt wnwnd» por el groad* inconveniente que he díimetnJo.
El Sr. Omti: Ea peceño ao confundir lo que ca un juicio de Cen

tura, coa lo que lis aisaifcatado el Sr. Sancho , que e* una calumnia. 
Et primero k puede egercer por d último ciudadano, no digo respecto 
de funcionario» público», tino aun respecto a los mismos dictámcn:* de 
las comisiones dé Cortes; peto aquí no se trata de esto , sino de los jui
cios calumniosos, y lo mitán» digo contra un particular que contra un 
funcionario público: r. gr., si se digese, siendo falso, tal ministro ha 
dado tal orden que es trastornadora del régimen constitucional , esto no 
seria una censura sino una calumnia. Si en este caso se dejase úwi—- 
mente á la calificación del jurado esta denuncia , no se lograría d efec
to que te desea, y por estas ratones propone que se pueda demandar de 
calumnia ante los tribunales competentes. Y es menester, repito, no 
confundir jamas el juicio, opinión ó censura, con una calumnia 6 in
famación.

ti Sr. Sancho: Los espadóles tienen dos derechos de censura, que son 
d une respecto de su propia opirion , y el otro con relación i lóser- 
rores que pueda cometer cualquiera. Un ciudadano 'puede decir tal ma
gistrado es ladrón, con tal que tenga los documentos que lo acredi
ten. Yo sé de un juez que se ha vendido, si puedo probarlo, tengo 
derecho para publicar este delito, y la ley me absuelve presentando los 
documentos. Asi el derecho que tienen los espadóles respecto de tos ac
tos de censura no es sobre opiniones, sino también sobre hechos, so
bre los cuales puede recaer la calumnia.

El Sr. Cuesta reprodujo algunas sacones de las que habia maní frita
do anteriormente.

El Sr. Romero Alpoente manifestó que tratándose de aclarar un 
artfeulo de la ley de ta de Octubre te había propuesto uno que abso
lutamente no le debían aprobar las Cortes, pues en algún modo se ata
caba al derecho que tienen los espadóles acarea de la censura ; y al mis
mo tiempo se le daba al Gobierno una ventaja considerable sobre este 
mismo derecho , dándose una ventaja considerable á los acusadores que 
verdaderamente no tenían los acusados; puesto que á estos se Ies quita 
la gran confianza que todos los ciudadanos tienen en la institución del 
jando.

Después de haber hecho varias reflexionas asi sobre la naturaleza 
de la ley de at de Octubre, como de la clase de las acusaciones de 
que se trataba, concluyó manifestando que no se debía aprobar el ar
ticulo.

El Sr. Martínez de la Rosa dijo que la cuestión debía presentarse por 
un estilo dif rente, cual era la de que se debían dar todas lis garantías 
posibles al honor de los ciudadanos, contra los abusos que mas deshon
raban la libertad de imprenta, en cuya inteligencia el artículo estaba 
bien puesto-, y que ínterin se aprobare el código de procedimientos, se 
debían reducir ¡os impresos á la misma dase que los manuscritos.

Declarado el artículo por bastante discutido no quedó aprobado.
Art. si. » El nombramiento de los juren de hecho de que habla 

et ait. de la ley de >1 de Octubre de 1810 se hará en la forma si
guiente: el ayuntamientoconstitucional de la capital de provincia nom
brará una tercera parte, y la diputación provincial las dos resumes. 
Una y otra elección te entiende á la pluralidad absoluta de rotos.

- La diputación provincial hará tu elección en las primeras sesiones 
del mes de Marzo; y verificada, pasará lista de los nombrados al ayun
tamiento para que este practique inmediatamente la suya.”

El Sr. Gareli dijo que la comisión habia convenido en que los ar
tículos 11 y ij se entendían por lo relativo á las diputaciones provin
ciales , con exclusión de gefe político é intendente. El Sr. presidente di
jo que esta adición debia ponerse por escrito, y asi lo verificó el mismo 
Sr. Gareli.

El Sr*. Sancho dijo que convenía en que el jurado fuese nombrado 
por distintas corporaciones mientras fuesen populares, y por io mismo 
le parecía muy justo que la diputación provincial (excluyendo el gefe 
político é intendente) interviniese en este nombramiento; y por lo mis
mo sin impugnar los principios de la comisión propuso que el jurado 
fuese mayor en algunos puntos de Espada, porque en la actualidad no 
estaba del todo establecido; por cuya tazón fue de parecer que en cua
tro 6 cinco capitales de España, en las que se escribía mas, como y. gr. 
en Madrid, Cádiz, Valencia y Barcelona, se estableciese un número 
duplo de los jueces de hecho que hay en d dia según la base propuesta 
por la comisión; en la inteligencia que los que ahora debiesen nom
brarse lo fuesen por las diputaciones provinciales, con lo cual se evita
ría que los jurados que cai’ücasen un papel perteneciesen á un solo par
tido , y por io mismo habría mas uniformidad en sus resoluciones.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que lo expuesto por et Sr. Sancho po
día ser objeto de una adición , y que en el artículo que se discutía no se 
decía el número de jurados que debía haber. Con este motivo manifestó 
que ya se habia aumentado el número de jueces de hecho en las capi
tales de mayor población, por haberse aumentado el número de indivi
duos de que antes se componían los ayuntamientos constitucionales.

El Sr. Vadilio opinó que no debia variarse el modo de nombrar los 
jueces de hecho, porque consideraba que era muy á propósito lo fuesen 
por los ayuntamientos constitucionales; á lo cual contestó el Sr. Cues
ta que la comisión entendía mejorar con esto la ley de :: de Octubre.

El Sr. Romero Alpoente dijo que con la adición que habí* hecho 
la comisión se habia quitado el mayor inconveniente que se oponía á 
la aprobación de este artículo: pero sin.embargo estando ya para dis
cutirse el código de procedimientos, y perteneciendo á el el artículo 
que se discutía, opinó que podría dejarse este asunto hasta la discusión 
de dicho código

El Sr. Mattel apoyó el artículo, y dijo que interesaba su resolucipn.

El Sr. Navarro (D. Felipe) dijo qne este artículo reformaba eme- 
tameate el jh del decreto da oa de Octubre; y como so estaba apro- 
báda la inutilidad de aquel, opinó que las Cortes no debían aprobar este, 
en el cual se bacía un desaíre á lúa ay untamientos con*:, use tonales y a 
los mismos jueces de hrós.

• El Sr. Gareli dijd que el fftsblsciuiltinu del jurado era ausceptibio 
de mejoras en muchísimas legislatura, y La comisaos proponía abura la 
que j'iagaba'conveniente.

Él Sr. Doiarea apoyó d artículo; y habiéndose dado per t» 
discutido, ae aprobó con la reforma propuesta por la comisión.

Art. 13. » Por esta sola vez los ayuntamientos tortearán de entre
los ya nombrados la tercera parte que les corresponde; y verificado el 
torteo, pasarán la lista de los escogidos é las diputaciones provinciales 
para que bagan desde luego tu elección."

- 'Quedó aprobado.
- Art. 14. » Cuando los jueces «le hecho declaran que no ha lugar i

la formación de causa , se puede recurrir á la junta de protección de li
bertad de imprenta , pura que examinando de nuevo la denuncia y el 
impreso , decida por pluralidad absoluta de votos »ti ha lugar ó no á lo 
formación de causa ,** siguiendo después los trámites de la ley de ai 
de Octubre de 18 ao."

El Sr. Cuesta manifestó los motivos que había tenido la comisión 
para proponerlo , la cual, en vista de las reflexiones que te habían he
cho cuando te trató de este proyecto en su totalidad , había tenido por 
conveniente retirarlo.

Art. 15* - La declaración de los jueces de hecho, en que se dice 
» ha lugar ó no ha lugar á la formación de causa," se publicará de oficio 
en la gaceta de Madrid, cómo se previene en el art. 73 de la ley de az 
de Octubre de i8ao con respecto á la calificación y sentencia. En uno 
y otro caso se expresarán los «sombres de los jueces de hecho que hayan 
votado el sí ó el no."

Quedó aprobado, y el Sr. presidente suspendió esta discusión.
Se mandaron pasar á la comísioo las siguientes adiciones.
Del Sr. O-Gaban al art. 6.®: * Hallándose prevenido en el código 

penal que las penas pecuniarias establecidas en las leyes sean dobles *n 
Ultramar, pido que en d artículo de esta ley se inserte aquella dispo
sición."

Del Sr. Alvarez Guerra; » Que los actos de las autoridades cuando 
ss manifiesten por medio de la prensa ao quéden sujetos á las leyes so
bre imprenta, sino á la responsabilidad de sus respectivos destinos."

Délos Sres. Sancho y Traver: •» Que en Madrid , Valencia, Barce
lona , Cádiz , Sevilla, Granada, Corufía , Zaragoza, Valladolid y Sa
lamanca sea triple el número de jurados elegidos por d método que 
propone la comisión."

La comisan especial nombrada en Ata sesión para proponer el día 
en que debían cerrar sus sesiona atas Corta extraordinarias , atendien
do a lo dispuesto en la Constitución y en el reglamento interior de las 
Cortes, propoaia que podían aprobarse los artículos siguientes .-

1“ » Que pueden las Corres resolver se cierren las sesiona de las 
extraordinarias el día 14 del corriente. -

1.® » Que con arreglo á lo dispuesto en el artículo 164 de ia Cons
titución y 146 del reglamento debe nombrarse una d.putacion com
puesta de as diputados y dos secretarios que comuniquen á S. M. esta 
resolución.

5.* Que esta diputación debe evacuar su encargo al domingo 10 del 
corriente."

Quedaron aprobados dichos artículos.
Se leyó un dictamen de la comisión de Sanidad, la cual, atendiendo 

á que por falta de tiempo no podía discutirse el reglamento gen-ral, 
proponía qne por medio del Gobierno pasasen ejemplares á las junta» 
superiores de sanidad y subalternas, escuelas, academias y sociedades, 
para que excitando su zelo dirigiesen sus obscrvac.onei i la mayor b.le
vedad á la secretaría de Correa pan el mejor acierto en la resolución. 
Quedó aprobado.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de la comisión de Be
neficencia

Se teyú por primera vez una proposición de ios Sres. diputados de 
la Havana, que decía ni: - í n atención á las circunstane as de ia isla 
de Cuba , y para precaver las funestas consecuencias qua pueden resul
tar de los abusos de la libertad de imprenta, contra los caa es recla
man aquellas autoridades y gefes m illares , pedimos que á mas de la* 
reglas generales se autorice al gefe político de la Havana para que de 
acuerdo con ia diputación provincial, y oyendo á 'a audiencia dei terri
torio, forme «I reglamento provisional que convenga en aquella isla, 
en conformidad con el art. 351 de la Constitución."

Se levantó la sesión i las tres y media.

ARTICULO DE OFICIO.

Fl Rey ha expedido los decretos S’Cuirntes:
Don Fernando vn por;a gracia de Dios y por ¡a Conít'fuc’on <íe la 

Monarquía espaúo a, Rey de 'as España*, j to os ios quf !a cres.r.ts 
vieren y ent.-nj' r. n, siSjd; Qjí iss vlort s V:n lícr-.-t’j ■> lo s.eu.-n- 
tí: „Las Cortes . xtraordinaria* , usan 4o de "l 'jeu'ri.í qu's-Vs ross- 
cede por la Constitución , han decretado Art. i.a W1 írrrtor'-o espsr-d 
de la Península é islas adyacentes se dividita pr.'vsiona'm.nte c- ios 
distritos militares que á continuación se expresan- D -tr ¡o 1 , com
puesto de las provincias de Ciudad-Real , Cuenca . Gj’d: a>ara , 1-
drid y Toledo; su capital Madrid. D ur to 1.' . compuesto é- las pro
vincias de Canias, Lugo, Orease, Vr¿o , Vi llat rauca; su capital Co



rtifia. Dstr'to *•,compuesto de U» provincias de Oviedo, León,Sa- 
] amanea , Zamura , Avila y Valledolid ; au capital. Valladotid. Distri
to 4.’, compuesto de la» provincia» da Falencia, Búrgo», Santander 
Soria 7 Segovia; tu capital Burgo*. Distrito j*, compuesto de la» p»o- 
vinciat Pamplona, Logrolío, S- Sebaatian , Vitoria y Bilbao ; tu ca» 
pital Vitoria. Distrito 6.° , compuesto de las provincias de Caiatayud, 
Huesca, Teruel y Zaragoza 1 tu capital Zaragoza. Distrito 7. , «m- 
puetto de las provincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona; 
su capital Buce lona. Distrito 8.’, compuesto de las provincias da Ali
cante , Castellón, Chinchilla, Játiva, Murcia y Valencia; “ mpittl. 
Valencia. Distrito, é." compuerto de las provincias de Almería, Gra
nada , Jaén y Málaga con los presidios menores; su capital Granada. ■ 
Distrito 10,.compuesto de las provincias de Cádiz con Ceuta, Córdo
ba , Huelva "y Sevilla ; su capital Sevilla. Distrito tt, compuesto da 
las provincias de Badajoz y Cácerea; su capital Badajoz.. Distrito ia, 
compuesta da las islas Baleares; su.capital Palma. Distrito 13, com
puesto de las islas Canarias; su capital Sta. Cruz de Tenerife. Art. a.a 
Loa límites de cada distrito militar quedan determinados por loe de las 
respectivas provincias de que se componen. Art. }.° En cada distrito 
habrá un comandanta gen. ral con las facultades expresadas en el decre
to de y de Junio último, y las demas que le séllale la ordenanza gene
ral del cgército. Art. 4.0 Habrá ademas en cada provincia litoral ó fron
teriza donde no resida comándame general un comandante de provin
cia de la clase de mariscal de campo ó brigadier, qua dependerá direo- 
tamente del comandante general del distrito , y tendrá la misma auto
ridad sobre las tropas que haya en su provincia qne el comandanta ge
neral sobre todas las del distrito. Art. 5“ En la provincia donde haya 
plazas fuertes,cuyos gobernadores sean por lo menos mariscales de cam
po ó brigadieres, será uno de ellos al propio; tiempo comandante de la 
provincia. Art. 6.° Los comandantes de distrito gozarán el sueldo de 
jao9 tí. , con el descuento de In escale establecida para los empleos 
civiles. Art. r.° Loa comandantes de provincia que sean mariscales da 
campo gozaran el sueldo de 4o9 rs., y ge9 loa que sean brigadieres. 
Art. 8/ Cuando el gobernador de una plaaa Tuerta reúna la coman- 
dancia de una provincia , continuará disfrutando la misma asignación 
que hasta aqui, si es superior á la que se expresa en el artículo anterior. 
Art. y.° Se suprimen ios gobiernos militares de Berga, Almería, Mo
tril , Alhambra de Granada, Sanlúcar de Banameda , Puerto de Santa 
María y Ayamonte. Art. to. Loa gobiernos del castillo de Monzon, 
ciudadeta de Barcelona , Sen «le Urgel, Murviedro y Den ¿a estarán, 
cuando vacaren , á cargo de los tenientes de Rey ó sargento# mayores 
con sus actuales dotaciones, tomando el nombre de gobernadores, y su
primiéndose aquello* empleo*. Art. 11. Lo dispuesto en los dos artícu
los anteriores se entenderá sin perjuicio de los actuales gobernadores 
de dichas plazas , á los cuales procurará el Gobierno dar destinos equi
valentes , á in de que se verifique esta Util reforma á la mayor bre
vedad posible. Art. 12. El Gobierno circulará la conveniente orden á 
los comandantes generalas para que le expongan las observaciones que 
se les ofrezcan sobre el contenido del presente decreto. Madrid 2 f de 
Enero de 181 i.ssJoaquín Rey, presidente. =Fermín Gil de Linares, 
diputado secretario. = Lucas Ajaman , diputado secretario.’'

Por tanto mandamosá todos los tribunales, justicias, gefe», gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden 7 hagan guardar, cumplir 
7 egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreitlo entendido 
pera su cumplimiento, 7 dispondréis se imprima, publique 7 circule.s 
Rubricado de la Real mano.=En Palacio á 28 de Enero de i8»a.= 
A D. Josef Cienfuegos.

» Don Fernando ru por la gracia de Dios 7 por la Constitución de 
la Monarquía espafiola, Rey de las España», á todos los que las presen
tes vieren 7entendieren, sabedt Que las Cortes extraordinarias han de
cretado lo siguiente.' Las Cortes extraordinarias, usando de la facultad 
que se les concede por la Constitución, han decretado lo siguiente: Se 
declara el puerto de la ciudad de Almuftecar de tercera dase por aho
ra. Madrid 14 de Enero de 181 a.=Joaquín Rey, presidente.=Fermin 
Gil de Linares , diputado secretario.sLucas Alaman, diputado secte- 
tario.s:Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, gefe*, 

- gobernadores 7 «lemas autoridades, asi civiles como militares 7 eclesiás
ticas, de cualquiera clase 7dignidad, que guarden 7 hagan guardar, 
cumplir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendreisló 
entendido para su cumplimiento , 7 dispondréis te imprima, publique 
7 círcule.=Rubricado de la Real mano.neEn Palacio á z8 de Enero de 
iln.sA D. Luía Sorda.”

Los dueños de vales «le las nueve clases de la creación de Enero, 
que los presentaron en la oficina general de renovación á este efecto 
desde 1. hasta 31 inclusive de Diciembre, acudirán á la misma á re
coger los equivalentes 7 sus pagarés de intereses devengados el lunes 
próximo 11 dd corriente 7 siguientes, entregando lo»correspondiente* 
resguardos. ___________

Los duellos de los bultos de medios luisas presentados con adío 
acudirán hoy y del corriente de y á a de 1a urde á la casa Nacional de 
moneda para hacer d reconocimiento de lo» numerados desde el 48a i 
al illtfi, ambos induaive.

. VARIEDADES.
Continúa tt artículo At ukUmytr.

■ En estas £i;as <» «loada ha’entrado la siétra, 7 pora que fuese menor

la dificultad <de trasportar una masa tan enorme por si sola , Mr. La-, 
lorraia se ha. limitado con mocha prudencia ¿ sacar d planisferio , aban
donando |os objeto* accesorio». Sabido es que los edificios egipcio» at-, 
tan cubierto» con piedras enormes de una tirantez suficiente pare apo
yarse én lps paredes opuesta*. La extensión dd planisferio excedía i la 
da la primera piedra, 7 ocupaba una parte da la segunda; peto en esta 
apena» hay otra cosa que figuras de apoyo, 7 d círculo astronómico 
viene á estar casi todo en la primera. Al ver este vasto monumento ana 
heñios quedado asombrados, tanto da su conservación maravillosa como 
dd primer de su trabajo. Está muy negro, como se dijo hace ya mu
cho tiempo, por efecto tal vez «leí huno de las luces; pero sin duda s^ 
rá Cscil quitarte esta adherencia fuliginosa, que acato es dd tiempo ea 
que los misterio» dd culto de Lis ae celebraban en aquello* retiros so- 
ctetoa: en tal caso tolo acharemos de meaos la pintura con que proba
blemente te hermoseaban los bajos relieves, la cual no habrá podido 
resistir á la acción dd humo.

• Loa autores «le la descripción «le Egipto dicen que convencidos da 
la importancia «le este monumento, procuraron sacar su dibujo con la 
fidelidad mas escrupulosa» Para conseguirlo tendieron hilos sobre los 
«los diámetros 7 sobre las diagonales, resultando de este modo la su
perficie dividida en ocho sectores-, por cuyo medio era fácil colocar ea 
el dibujo cada objeto en su verdadero logar. Con efecto, habiendo co
tejado la lámina con su original, hemos reconocido tanto los tignoa 
«Id zodiaco como las siguientes figuras, de las cuales algunas son 
muy extralías: una pierna de animal de pata hendida puerta en la región 
dd polo, un ave potada en una especie de balaustre, un cuadrúpedo sin 
cabera colocado «letras de la Ntpktit. Finalmente, rodo lo hemos ha
llado, y todo en d sitio donde «leba estar, con alguna pequefi» dife
rencia en d contorno ó posición respectiva, faltas muy ligeras en un 
trabajo tan complicado y dificil, atendida U posición del modelo.

llamos examinado con particular atención las figura* humana* qua 
sostienen d disco, porque ejs días debíamos descubrir el estilo del ai— 
lista , 7 por conaiginente la edad dd monumento. Este examen no noe 
ha dejado la menor duda; 7 el trabajo mi ha parecido incontestablemcn- 
tc egipcio. Ya hemos dicho que la escultura es hermosa; en las figuras 
se descubre alguna gracia; pero los contorno* carecen de exactitud 7 da 
verdad; las extremidades están incorrectas, y las articulaciones mal 
marcadas. Aquí es donde te advierta principalmente la ignorancia de 
la anatomía; pero los artistas griegos no imitaron esta ignorancia, aun 
cuando copiaron la postura 7 rigidez «le los antiguo* ídolos egipcios. 
Loa dibujantes franceses han dado á estas figuras mas elegancia 7 sol
tura, bien sea que su habilulad haya perjudicado á la fidelidad, ó que 
la admiración de que estaban poseídos les haya hecho ver, sin que ello* 
lo notasen, mas bellezas de las que en realidad habia en el modelo. 
Esta observación nos autoriza para creer que en su dibujo han her
moseado también la figura de Isis , y que de ellos ha recibido aquella 
elegancia de cabeza 7 aquellas extremidades tan airosas 7 tan hábilmen
te articuladas que nos inducían i pensar que era obra griega. Por lo 
«lema*, esta advertencia solo debe aplicarse á las figuras humanas, pues 
en lo relativo á los animales y á las figuras simbólicas , la ligereza con 
que catan trazadas nos ha gjirecido que degenera en sequedad, 7 hemos 
notado mas vigor 7 carácter en lo* originales.

» Esta es la relación que hacemos á nuestros conciudadanos de un 
monumento que de algunos meses á esta parte et el objeto de sus con
versaciones- Anticipamos estas observaciones para satisfacer en algún 
modo la impaciencia «le los aficionados á las antigüedades. Este escom
bro aprcciable de la magnificencia eg¡|>c¡* llegará muy pronto á Paris, 
adonde tu duefio M. Sautnier ha dispuesto que tea trasladado inmedia
tamente. Puesto en aquel centro de ilustración, ocupará las plumas que 
ton digna* «le hacerle mas conocido. Los sugetos instruidos en todos 
los ramos de erudición tratarán á fondo una materia que no hemos 
hecho mas que tocar, 7 harán que se note la insuficiencia denuestroen
sayo. No» daríamos por satisfechos ti al afiadir lo que le falta no en
contrasen errores qne corregir.”

ANUNCIOS.

A virtud «le Real orden te venden 7 rematarán en el mejor postor, 
para invertir tu producto en vestuario de la tropa, ó en pago de los 
créditos que contra tí tiene la inspección general nacional «le milicias 
provinciales, las fincas siguientes: una casa principal, siu en esta cor
te 7 tu calle de Alcalá , te halada con el núm. g «le la manz. 177 , que 
comprante 36,1(5 | pies cuadrados superficiales, inclusos los gruesos de 
sus paredes medianeras, tasada en 1.035,160 rs.: otra casa baja, conti
gua, con fachada á la fuente de la diosa Cibeles, que tiene de arca 
plana 13,867 i pies cuadrados sttpctficiaics, tasada *n 149,404 rs., 7 un 
jardín 6 huerta en la línea de la cerca que hace fachada al paseo de 
Recoletos , con inclusión de la casita que hace medianería con el con
vento da religiotaa de S. Pascual, 7 tiene de atea plana 119,0844 pies 
Cuadrarle» superficiales, con noria, estanque, arquetas, 2 rs. diarios de 
agua potable, tasado en 173,710 rs., 7 el plantel del jardín en 22,986 
rs., cuyo total valor en venta es el «le 1.678,160 rs., bajo las siguien
tes condiciones. Se rematarán las expresadas fincas bajo lis circunstan
cias que se barán saber en el juzgado del Sr. D. Angel Fernandez de 
los Ríos, |*or 1» escribanía de número «le D. Tomas de Sancha 7 Pia
rlo , 7 en el término de 30 dias, contados desde el en que se publique 
este aviso.

mota. En te gaceta «leí 6 del corriente, pág. 116, col. i.', título 
de las raí ¡edades, donde dice política pútli:a, léase economía pntlica.
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